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01..., JoIi I;lon:la DfeD, debe decir. el"D losé
GomicaDl....

a:>AUCION POPULAR (AP·PDP·PL). La
",plente que fi¡uro como lIllmcro 2, doña Alicia
ZI¡>otero Gari>ayo, es la tuplente de la candidala
Dúmero 3, doña l1Wl& VK:arioOan:ia de Paredes,
YDO de la _ 2, <:ODIO" despRnde del ordeD
OIlablecido en la publicación.

FALANGE ESPAÑOLA DE LAS JONS (FE
DE LAS lONS~ Suplenle l1llmero 1, doDde dice:
«IIofacI ~vi M_, debe decir: «Ral'acI
A,jOVÚl Mendozao.

Junta Electoral de Sona

.."'"
Bostrisimos teikJn:s:

_: Don loIanuc1 Rubido Velasco.
Vocales:
Don Narciso Farrán Ucbeda.

. Don Ricardo Cubero Romeo.

Vocal. ron voz y sin voto: Don Pedro Rodriao
MoliDos.

Soaetorio: Don J..., DomíJ>Iucz-llcmlcta.

En la ciudad de Soria a 22 de mayo de 1986.
Se constituye la Junta EIoc\oral Provincial de

Soria. formada por los ilustrísimos se6cnQ reCe
renciados anterionnente, al objeto de subsanar los
errores observados en la publicación del acta de
proclamación de candidaturas del «Boletín Oficial
del Estadoo de fceba 22 de mayo de 1986.

Previamente, por mí, el Secretario;« da cuenta
de los defectos o irre¡ularidades apreciados en el
reforido «Ilo1elin Oficial del Estadoo Y lCl& ori¡í·
na] de proclamaci6D de candidaturas dKuda por
esta Junta. que concretamente son:

1. Rapecto. Ja ""ndid.n"a mimero 4 eara el
!leoado, donde dice: oFALANGE ESPANOLA
DE LAS JUNTAS NAClONALES-SlNDlCALIS
TASa, debe decir: oFALANGE ESPAÑOLA DE
LAS JUNTAS OFENSIVAS NACIONAL SINDI·
CAUSTASa.

2. JleIpecto a 1& amdidatura número ID del
CENTRO DEMOCRATIa:> y SOCIAL, en la
candidaturo pmenlllda al <Jona=o, el _ndo
RlpIeate, dice: «2. Don Máximo Medrano Sanz
Mi¡uel>, debiendo decir: «2. Don Máximo• _ san Mi¡ueI».

-""'" oquido, la J..... EIa:>ono1 Provincial de
Soria, lIdopIa los Ii¡ujenIC5 acuerdos:

Se acuerda subsanat el error sufrido en el acta
de proclamaci6D de candidaturas, de fecha 20 de
mayo de 1986, respecto de la candidatura número
4, quedando corre¡ido de la siguiente manera:.

Nume", 4. FALANGE ESPAÑOLA DE LAS
JUNTAS OFENSIVAS NACIONAL SINDICA·
USTAS.

..Respecto del error sufrido a la publicación del
ICIIUDdo' Iuple:a.te de la candidatura al Congreso
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del Partido CENTRO DEMOCRAnco y
SOCIAl., ba de quedar de la 'i&UieDte lIl&llCl'&;

2. Don Miximo MedraDO San Mí.luel.

Para el cumpWnieD10 4e dichos acuer40s
1Ibresc ....10 oficio, adjulltaDdo oopia de ....
acea.al excelca.rílimo saior Gobernador civil de ti
provincia de Soria, • fiDde que le proceda a la
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia
de los errores subsanados.

Con iD.aw se da por terminada la ~&ente

Junta, cuya aeta extiendo )'0, ti Secrc1ario. y
firman 101 interTinientes, l1e todo lo cuaJ cenifico.

Junta Electoral de Valencia

Ilustrísimo señor don José Querol Giner, Presi·
dente de la Junta Electoral Provincial de Valen·
cia,

Por el presente hago .saber; Que en scsiÓD
celebrada ·por .esta Junta Electoral Proviocial el
día 21 de mayo de 1986, en la coofcoción de las
candidaturas para el Senado, proclamadas oficial
mente, acorde con 10 preceptuado en el aruculo
47.3 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de j¡mio,
del R4imen Electoral General, el dia 20 de mayo
de 1986, se han detectado errores materiales q.ue
se subsanan a continuación:

Candidatura número 1, donde dice: «COALI·
CION IZQUIERDA UNIDA,ESQUERRA
UNIDA», debe decir. «COALICION ELECTO
RAL IZQUIERDA UNlDA-ESQUÉRRA
UNIDA (IU-EUlo.

Candidatura ftúmero 3, donde dice:
oFALANGE ESPAÑOLA DE LAS JONS., debe
decir: «FALANGE ESPAÑOLA DE LAS JONS
(FE DE LAS lONSlo.

Candidatura número S, donde dice: «UNIFl·
CACION a:>MUNISTA DE ESPAÑA»', debe
decir. «UNIFICACION a:>MUNISTA DE
ESPAÑA (UCElo.

Candidatura número', donde dice: «ESQUE
RRA NACIONALISTA VALENCIANA'URV.,
debe decir. «ESQUERRA NACIONALISTA
VALENCIANA (ENV·URV»o.

Candidatura número 8, donde dice: «CENTRO
DEMOCRATICO y SOCIAL>, debe decir.
.CENTRO DEMOCRATICO y SOCIAL
(CDS)•.

Candidatura numero 10, donde dice: «PAR·
TIDO REFORMISTA DEMOCRATlco., debe
decir. «PARTIDO REFORMISTA DEMOCRA·
TICO (PRDlo.

Candidatura número 11, donde dice: «MESA.
PARA LA UNIDAD DE LOS COMUNISTAS»,
debe decir: «lA MESA PARA LA UNIDAD DE
LOS COMUNISTAS•.

Candidatura numero 12, donde elice: «UNtM

TAT DEL POBLE VALENCIA», debe decir:
.UNITAT DEL POBLE VALENCIA (UPV»>.
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Lo que se proclama y hace público para general
conocimiento, y en su cumplimiento de las nor·
mas electorales.

Dado en Valencia a 21 de mayo de 1986.-El
Presiente.-EI Sec:mario.

Junta Electoral de Vizcaya
En virtud de telegrama recibido de la Junea

Electoral Central y de los escritos presentados por
los representantes de las candidaturas del panido
«MESA PARA lA UNIDAD DE LOS a:>MU·
NISTAS. y cCOALICION IZQUIERDA
UNIDA.uKER BATUA», ..la lunta ba acor·
dado sUBtituir el DOmbre del primero, por el de
«PARTIDO COMUNISTA DE EUSKADI·roS
KADIKO PARTIDU KOMUNISTE», y el aD.·
¡rama por el de éste; y 'Suprimir de las candidatuM

ru al Se¡lado y del Corl¡reoo del_Ddo Iu ai&I..
(EPK).

Junta Electoral de Melilla

Recibido en ..la Dclcpci6D del Oobicmo el
«IloJctin 0ficiaJ del _ DIimcto 121, .uple·
IllCIlIO de 21 del aetua1, dollde _D publica
das en la pqi.na 71 las candidaturu procl.medas
en Melilla, se han observado los si¡uientes erro
reo:

a:>NGRESO DE LOS DIPUTADOS

PARTIDO REFORMISTA DEMOCRATIa:>

Suplmte

ADt:oDio 8arreDquero JiméDez, cuando debe
debe decir: Frana..> RodriII> Ruiz de i.oyzqa.

a:>ALJCION POPULAR

SupJeme

lsabei Orcajadas Rivero, cuando debe decir:
Isabel Horcajadas Rivera.

CENTRO DEMOCRATIa:> y SOCIAL

Francisco Rodrigo Ruiz de Loyanp, cuando
debe decir: Francisco Rodrigo Ruiz de Loyuna.

SENADO

PARTIOO SOCIAUSTA OBRERO ESPAÑOL

Manuel López Ochoa y Ruiz Bravo, cuando
debe decir: Manuel L6pcz-Qchoa y Ruiz-Bravo.

COALICION POPULAR

Carlos A. Banel Caiete, cuando debe decir:
Carlos A Benet Cailete.
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.PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

RESOLOClON di! 23.de l>Ulyode 1986, de la Subse
cretaria, por la que se dispone el cumplimiento de la
sentencia diCltllia por la SafJ2 Tercera del Tribunal
.Supremo en el recurso contencioso-admi"istrativo pro
movido por Coordinadora Estatal de Estibadores
Portuarias ¡ «Naviera. dl!1 Atltinlico, Sociedad An6
nima.».

De orden delegada Por el excelentísimo señor Ministro~ se
publica para gene~ conocimiento y cumplimiento en sus propios
t&1ninos el tallo de la sentencia dictada con. fecha 1 de octubre de
1985, por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en el "",uno

, contencioso--admjnjstrativo números 306.346, 306.359 Y 306.700,

&CDmulDdos, promovido por Coordinadora EstaIal de E.tibadon:s
Portuario., represetttaola por el Procu:'8dor don José Granado.
Weil, y «Naviera del Atlántico; Sociedad Anónima», representada
por el Procurador don Adolfo Moral.. Vilanova, contra el Real
Decreto 2302/1980, de 24 de octubre, sobre ~ción de activida·
des labOrales y empresariales en los puertos de Interés general, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor: -

I «Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad propuesta y
~estimando los tres ~rsos c:ontencioao-administrativOl, promovi
í dos dos de ellos por la representación legaI de la Coordinadora
I Estatal de Estibadores Portuarios y la tercera por el representante

legal de la Compañia "Naviera del Atlántico, Sociedad Anónima",
declaramos la nulidad del Real DecrelO 2302/1980, de 24 de
octubre, y de la Orden del Ministerio de Trabajo, Sanidad y
Seguridad Social de 16 de junio de 1981, dictada para aplicación del
expresado Real Decreto, por no ser conformes a derecho, debiendo
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reponerse el expediente tramitado para la elaboración del mismo
Real Decreto al estado procesal que pennita realizar la preceptiva
consulta a ~ ~omlSlón permanente del Consejo de Estado, Y no se
hace lmposlClon de cos1aS.)t -

Madrid, 23 de mayo de 1986.-EI Subsecretario, Francisto Javier
" Die Lamana.

13138 RESOLUCION de 26 de mayo de 1986, de la Subse
cretaria.. sobre delegacidn de atribuciones en materia
de persotUÚ laboral " "

limos. Sres.: En uso de la facultad que me confiere el artículo
22.4 de la Ley de Régime.. Jurldico de la AdminisIración del
Estado y previa aprobación del Ministro del Departamento
acuerdo delegar en los Directores de los Organismos autónomos dei
Mmlsteno de la PresidenC1ll, 'Ia. competencias en materia de
personal laboral a que se refiere el último párrafo del artículo 12 del
Real Decreto 216911984, de 28 de noviembre, con excepción del
anuncio de convocatorias previsto en el artículo 25 del Real
~ 2223/1984, de 19 de diciembre y sin peJjnicio de que las
atnbUC1on~ delegadas puedan ser? en cualquier momento, objeto
de aV0C8Clon. _ /

Lo que comunico a VV. IL
• Madrid, 26 de mayo de I986.-EI Subsecretario, Francisco Javier

Die lamana

limOs. Sres. Directores de los Or¡anismos autónomos del Ministe-
rio de la Presidencia. " . "

MINISTERIO DE JUSTICIA
13139 REAL DECRETO 1027/1986, de 11 de abril, por e/

que se concede"la Gran Cnu: de la Orden de San.
Raimundo de Pefl<¡fort a don Bias O/iet GiL "

En atención a los méritos y circunstancias"que concurren en don
Bias Oliet Gil, a propuesta del Ministro de Justicia, y previa
deh1leración del Consejo de Ministros, en su reunión del dia 1I de
abril de 1986,.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de San
Raimundo de Peilaf011.

Dado en Madrid a 11 de abril de 1986-

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
FERN~ LEDESMA BARTRET

RESOLUClONde 23 ikabril d" 1986, de la Subsecre
tan"a. por la que se convoca a don. Francisco ,Javier
Barcáiztegui y Rezola y dona Mari/de Triana Barcáiz·
te$Id, en el expediente de sucesión en el titulo de
V,zconde de Monserrat.

Don Francisco Javier Barcáizteltui y Rezola Iu> solicitado la
sucesión en el título de Vizconde de Monserrat, por distribución de
su padre, don Iñigo Barcáiztegui Y~on, oponiéndose a dicha
distribución doña Matilde Triana BarcáIZtegui, lo que, de confor
midad con lo que dispone el párrafo 3.' del artículo 6,' del Real
Decreto de 27 de mayo de 1912, se anunc.ia para que en el plazo
de quince dias, a partir de la publicación de este edicto, puedan
alegar los interesados lo que crean convenir a su respectivos
derechos.

Madrid, 23 de abril de 1986.-EI Su~o, Liborio Hierro
Sánchez·Pescador~

13141 RESOLUClON de 23 de abril de 1986, delaSubsec,..
" taria. PO' la que se hace saber a doña Maria del

Carmen Balderrábano y Su4rez·[nc!1in el acuerdo
recardo en el f!Xpediente de rehabilitaciÓll del título de
Vizconde de Mendinueta.

Con fecha 20 de octubre de 1982 Y 12 de mayo de 1983 fue
solicitada por doña Maru. del Carmen BaldemIbaho y Suárez-

Inclán la rehabilitación del Vizcondado de Mendinueta, no ¡mx:e
diéndose a su tramitación, dado qne el mencionado título se
encontrablt en uso. Habiéndose dejado sin efecto el mencionado
Vizcondado mediante Orden de este Ministerio de fecha" 27 de
diciembre de 1985, procede abora iniciar la tramitación de dicha
solicitud, significándole que a la vista de los docuntentos aporta-

, dos. de los mismos se desprende la falta' de fecha en el árbol
genealóBico, así como la unión con el último poseedor de la
merced, ~r lo que se acuerda concederle un p1azo de diez dias, de
conformidad coi! el artículo 71 de la ~ de Procedimiento
Administrativo en relaeión con el artículo 5. ,apartado a), de la
Real Orden de 21 de octubre de 1922, para que proceda a la
aportación de nueva instancia a la que acompaile el preceptivo
árbol genealógico debidamente fechado Y lirmado,apercibiéndole
de que si así no lo hiciera se archivará su inatancia sin máa trámite.

1.0 que se hace saber a la interesada mediante el presente, de
conformidad con el artículo SO.3 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Madrid, 23 de abril de 1986.-El Subsecretario, Libnrio Hi=o
Sánchez-Pescador.

RESOLUClON de 25 de abrjlde 1986, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por 14 que se
modifICa el cuadro de sustituciones de los Registros de
la PropiefÚJd y Mercantiles, ap,abado por REsolución
de 29 de noviembre de 1984.

nmo. Sr:: A propuesta del Colegio Nacional de Registradores de
la ProJliedad, esta Dirección General ha acordado proceder a la
modificación del cuadro de sustituciones vigente, aprobado por
Resolución de 29 de octubre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado».
del 30, con corrección de errores en el de 9 de diciembre sigUiente),
en el sentido que a continuación se indica: .

Primero.-EI Registro de la Propiedad de Olvera es suslímido,
en primer lugar, por el de Grazalema; en segundo lusar, por el de
Amos de la Frontera, y en tercer lusar, por el de Jerez de la Frontera
número 2.

Segundo.-se corrige el error material padecid(l en la Resolución
aprobatoria del cuadro de sustituciones respecto del Registro de la
Propiedad de Fuenlabrada número 3; toda vez que aparece
sustimido en tercer lugar por el de Lqanés número 3, Registro éste
que no existe, por lo que la referencia a este último debe entenderse
hecha al Registro de l.eganés número 1.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efecto..
Madrid, 25 de abril de 1986.-El Diredot general, Gregario

Garcia Ancos.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Nacional dé Registradores de la
Propiedad. .

MINISTERIO DE DEFENSA

13143 REAL DECRETO 1028//986, de 20 de mayo, por el
que se concede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San Hermenegi/do al General Subi~sp«tor
InK'''iero de Armamento honorífieq, . retirado, don
M,guel Fajardo MarteL

En consideración a lo solicitado por el Genetal Subinspector
IngeIl1ero de Armamento honorífico, retirado, don Miguel Fajardo
Martel, y de conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la
Real Y Militar Orden de San Hermenegildo,

. Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, coi! la
antigüedad del dia 17 de mayo de 1984, fecha en que cumplió las
condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a.20 de mayo de 1986.

JUAN'CARLOS R.

El Ministro de Defensa.- '
NARCISO SERRA SEIUIA


